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De la doéumcntación que adJunta la Entidud a la solicilUd fommlada
se dcspn:ndc que «Aurora Polar, Sociedad Anónima de Seguros v Re­
ascguHJS>-¡, ha dado cumplimIento a lo establecido en la kgislaclón VI­
gente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge­
m.'ral de Seguros ha acordado:

Amorizar a la Entidad «(Auron,¡ Polar, Sociedad AnóOlma de Seguros
y Reaseguros)), para operar en el ramo de Asistencia Samtaria, confor­
me a lo estableciqo en el número 1 del artículo 15 de! Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, de 1 de agosto de )9X5 (,,131)letin Ofi­
cial -del EstadOl' de 3. 5 y 6 de agosto de 1985).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclos.
Madrid, a 1 de junio de 1992.--P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pcrez FCl11ándcz.

!/mo. Sr Director general de Seguros, Eduardo Aguilar F~mández-Hon­
tona.

La Entidad «Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros y Rease­
guros», inscrita en el Registro Especial de Entidades Ase~uradoras pre­
VIsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenacion del Seguro
Privado, ha presentado en la DIrección General de Seguros soliCitud
dc autorización pam uperar en el ramo de AsistenCia Sanitaria, número
19 de los relacionados en el articulo 3,° sobre clasificación de ramos
en seguros distintos del de "ida, de la Orden de 7 de septiembre de
1987 ror la 9ue se desarrollan determinados preceptos dd Reglamento
dc Ordenacion del Seguro Privado (((Boletln Oficial del EstadQ)~ de 14
de septiembre de 1987), .

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «(Plus Ultra. Complffiia Anánima de Seguros y Re­
aseguros». ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislacion "i-

genE,e, 'M'" d 1 D' "Gn consecuencIa, este IOlsteno, a propuesta c a lreCClon e·
neral de Seguros ha acordado: .

Autorizar.a la Entidad «(Plus Ultra, Compai\ía Anónima de Segt1!os
y Reascguros)~, paJa operar en el ramo de Asistencia Sanitaria, confor­
me a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, de I de agosto de 1985 ((<Boletln Ofi­
cial del Estadm> de 3, 5 y 6 de agosto de 1985).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, a I de junio de I 992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Fernández. .

Ilmo. ~r. Director general de Seguros, Eduardo Aguilar FemándezMHon­
tona.

ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Le.v
J5/1986. Je 25 de abril. de Sociedades Anónimas Labora­
les, concedidos a la Empresa ((Refractarios Torredemba~

rra, Sociedad Anónima Laboral);, con fecha 26 de ahril
de 1988,

16062

Vista la resolución de la Dirección General de Cooperativas y So­
ciedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña de fecha
16 de enero de 1992. en relación con la Empresa ~<Refractarios Torre­
dembarra, Sociedad Anónima Laboral», con N.I.F. A-08849721.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la mo­
dalidad de estatutos de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad
Anónima, según escritura autorizada ante el Notario de Barcelona, don ­
José Ramón Mallol Tova, número de protocolo 3.592, de fecha 18 de
octubre de 1991.

Resultando gue el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley' 1511986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales «(Boletín Oficial del
Estadon de 30 de abril) inscribió a la Empresa de referencia en el
Registro Administrativo de Sociedades Anómmas Laborales con el nú­
mero 2561. ,__.

Resultando que por Real Decreto 1225/1989, de 8 de sCI;>tiembre,
se traspasaron las funciones en materia de calificación y Registro Ad­
ministrativo de Sociedades Anónimas Laborales a la GeneraJidad de
e.taluila,

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada, la Di­
rección Ge.neral de Coopentivas y Soc.iedades Anóni~ Laborales 'de
la Generahdad de Cataluña ha procedido a dar de b3Ja y cancelar en
el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anónima Laboral desde
la fecna de la resolución.

Resultando que de acuerdo con el artículo 21. La) de la Lev 1511986,
de 25 de abril, para dlsfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó­
nimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro.

Resultando 'Iue de confoffilldad con el artículo 5.3 del Real Decreto
2696/198'6, de Q de diCIembre. sobre tramitación de la concesión de
heneficios tributarios :1 las Sociedades Anónimas Laborales (((Boletin
Oficial del Esradoh de 3 de enero de 1987), una vez recibida certlfi·
eación de la resolucion deu:nninante de la baja en el Registro de So­
ciedades Anómmas Laborales. el Ministerio de Economía y Hacienda
dictará Orden para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos
con anterioridad.

Vistas: La Le\" 151986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales: el Reál Decreto 2696:1986, de 19 de dicicrnhre. sobre tra­
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedade~ Anó·
niroa!'> Laborales y dcm.'i':l di:s~osiciones de aplicación.

Considerando que ~c cumplen 10'- requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

el Registro a ;<1 citada Empresa como Sociedad Aaónima Laboral ,ksdc
la reena de Ji! resolUCión.

Resultando que de ~cu(Tdu con el artículo 21 .l_al dc la Le)' 15/ !9l\f¡,
de 25 de abril. para disfrutar de hcncficios fjscalc~_ as Sociedades An()­
nimas Laborales han dc estar lllSentas } n0 d<::scalificadas en el c¡¡"do
Registro.

Resultando 'Iue oe cOl1fonnidad Clln el artÍl:ul{, 5.3 del Real Dccrdo
2696/1986, de 9 de dicicrnhrc. sobre tramitación de la conccsión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Lab{lrales (j(Boletin
Oficial del EstadOi) de J de cn.:ro de 1%7). una vez recibida cCl1ifi­
cación de la rC50luclún determinante de la baja I.:n el Registro de So­
ciedades Anónimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda
dictará Orden para la perdIda de los beneficios tributanos conccdidos
con anteriondad,

Vistas: La Lcy 15'1986. de 25 de abril, de Sociedades Anómmas
Laborales; el Real Decreto 2696,.' I9R6, de 19 de dieiembrc. :-;obre tra­
mitación de 1<1 concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anó­
nimas Laborales y demás disposiciones 'de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este Ministerio, a propue:;ta del Director generó1 de la Agencia [:-;­
tatal de Administracion Tributaria.

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa ,ócr­
vicios y Pinturas 33. Sociedad Anónim~Laborah~, por Orden ministe­
rial de fecha 16 de abril ,de 1991, queden anulados a partir de la fecha
de inscripción en el RegIstro Mercantil de la escritura de modificaclón
de estatutos en Sociedad Anónima.

Madrid, 4 de junio de 1992.-:P. D. (Orden ministerial de 31 de marzo
de 1992), el Director gcneral (te la Agencia Estatal de AdministraCIón
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Sc-cretario de Estado de Hacicnda.

ORDEN de 1 de junio de 19lJ] por la que se autoriza a
la Entidad ((Plus Ultra. Campaiha Anómma de Seguros y
Reaseguro.\'J) (C-l47j, para operar en d ramo de Asisten­
cia Sanitaria.
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16061 ORDEN de 4 de junio de 1992 por la 'I.ue se anulan Jos
beneficios flSl.'ales previstos en la Ley 5/1986, de 25 de
abriL de Sociedades Anónimas Laharales. concedidos a la
Empresa «Servicim, y Pi1Jturas 33, Sociedad Anónima La­
boral», con fecha 16 de abril de 1991.

Vista la resolución de la Dirección General de Cooperativas y. So­
ciedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña de fecha
10 de abril de 1992, en relación con la Empresa <<Servicios y Pinturas 33.
Sociedad Anómma Laboral». con N.I.F. A·58908724.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la mo·
dificación de estatutos de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad
Anónima. según escritura autorizada ante el Notario de Barcelona, don
Eduardo Neóot Tirado, número de protocolo 3,910. de fecha 22 de
octubre de 1991.

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo v Seguridad Social. de acuerdo con
las com¡;etencias.atribuidas' por ef artículo 4,° de, la Ley 15;'1986. de
25 de a ril, de Sociedades Anómmas Laborales (\Bolctín Oficial del
Estadml de 30 de abril) inscribió a la Empresa de referencia en el
RegIstro Administrativo de Sociedades Anómmas Laborales con el nu­
mero 5589.

Resultando que por Real Decreto 1225i1989. de g de septiembre.
se traspasaron las funciones en mntena de calificación y RegIstro Ad­
ministrativo de Sociedades Anónimas Laborales a la GenemJidad de
CatalUña.

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada, la Di·
rccción General de Cooperativas y Sociedades Anánimas l.ahorales de
la Gen(!ralidad de Cataluña ha procedido a dar dc baja y cancelar en


